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Núm. 749.

Seccion de Fomento.

Concepcion» de min eral hierro,sito

párrafo 2.° del artículo 15 deq Iaš

bases generales para la nueva le-
gislacion de minas.

Córdoba 18 de Octubre de 1872.
El Gobernador,

Manuel Zapatero y Albear.

D. Mariano García y García,
veci no de esta ciudad, de profesion

bmbitant.A An 	 calle
de los Moros núm. 11, ha presen-
tado ä las doce menos cuarto de la
mañana del dia 17 del actual, soli-
citud de registro do doce perle -
nencias da la mina titulada «La

en el lagar de Sanllorente cerro
de los Quinientos en la sierra, ter-
reno de la propiedad de D. José
Carmona, término de esta capital,
linciaml al N, oon el lagar de la
Aguardentera. al L. can el lagar
de la Sandua y con el lagar del Ba-
ftuelo , al S. con el lagar deSaiallo-
rente y al O. con el ya citado la •
gar de la Aguardentera.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá, por punto de partida
una roca saliente como unos 2 me-
tros del terreno natural del citado
cerr o de los Quinientos y desde
esta roca se medirán al N. 200 me-
tros , al L. 100, al S. 400, y al O.
100 , con lo que queda cerrado el
Perimetre.

Ha consignado al mismo tiera-
PO la cantidad de setenta y cincopesetas. p 	 „

Y habiendo cumplido MI las
formalidades prevenidas por la ley,
P or d ecreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-!
cie al público en cumplimiento al

Núm. 735.

Diputacion provincial
Córdoba.

; Extracto de la sesion celebrada por
• la Comision provincial el dia 4

' 	 Junio de 1872.
Presidencia del EXCD.30. Sr. Go-I

I bernado r civil de la Provincia. 	 1
I, Leida y aprobada el acta de la

anterior, se acordaron los oarticu-
lares siguientes:

El Sr. D. Francisco Leiva ore-
sentó varios documentos que se-
gua su juicio probaban la opinion

I.. que sostenía, haciendo despues uso
de la Palabra ' para insistir on que

1

alespues para los .deinas' pueblos de' fz‘i' , u not iew . , , 	 232 . . . . , 1130

O.
'Ah' Ibas leyes, órdenes y-anuncios que se

manden, publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de"remitir al Gefe politieo
r espectivo, plír 5euyo eonductoete-
ran los editores de los mencio.iatios
pmiódicos. (Ordenes de 6 de Abril de

-11111131), y 31 de Octebre de 1 Sä4.)
4.4—' +

el contratista el' compromiso don-
i J 1, 	 -

9i! 	 •
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i mento de 20 de Abril de 1870, pa- 	 turó.

li ra la recaudacion de fondos con e; ;
i objeto de atender al sostenimiento 	 otro expediente de». misma clase y

no habiendo sido procesado ni des- , de una guardia rural en aquel ; término en el sitio nombrado Sa-

	

1 
tituido judicialmente el Ayunta- 	 término municipal, no excedida- / liega, roturados por Bartolomé del

1
	, miento de Córdoba á que él habia 	 dose de los tipos fijados en las rea- 	 Cerro.

	

pertenecido, no podiacousiderä rse- 	 les órdenes de 12 de Setiembre , de 	 Se acordé informar favorable-

	

le legahuente incapacitado para 	 1870 y 34 de Enero de 1871, á t ' mente las ordenanzas municipales.

	

deseinpeüar el cargo (le concejal, 	 menos que los vecinos y forasteros 
1 

de los Ayuntamientos de Dos-Tor-

estendiéndose ett diversas conside-

raciones conducentes todas ä un
mismo asunto, terminadas las cua-

les, el e: r. Gobernador 'manifestó
que se iba a repetir la votacion

	

aplazada para este dia y relativa 	 tarniento- de Montaba, ha presea-

	

á la capacidad del Sr. Lei va 'para 	 tado D. Miguel Riobo6 y Pineda.

ejercer el cargo del concejal, re-
sultando empatada la votacion,
puesto que los Sres. Gorrindo y
Suarez Varela votaron por la afir-
mativa, • mientras que los señores
M oreno y Molina votaron por la
negativa, en cuyo caso el Sr. Pro-

	sidente usandeedee clas facultades 	 los defectos de que adolecia el.,eli(-

p

	

j orgánica provincial emitió 4,dvoto 	 tal de censo ä favdertlela villa' de

	

en el mismasentido negativo, que- 	 Hornachuelos, se acord6aprobaeritt

	

! -dando eresti consecuencia acordado 	 subasta verificada con este Ojele.

	

que la Comision provincial docta- 	 Se acordó archivar elzexpe-

	

.; raba por mayoría incapacitado al 	 diente de lá carretera de Trassier
I Sr.' Leiva para ejercer el cargo.cle ; ra,, ea virtud : a haber terminado

bre de 	

Igualmente se acordé aprooar

) que le -concede el art. 62:delad,Ay • ped iento sobre vent a de une,eapi-

concejal.
/ 	 Por el Sr. Gorrindo se propuso l traido.
! 	 , 

i .

	

u.e int n 9 rgtes9.,ä, _....m. D. Ama- ; 	 Se acordé aprobar y pasaial
en súplica de que:';usando -de sil o- ç de las obras hechas por el ,Altin-

i gia preeogativa indulte . 4 le fiar - 	 tainiento de la :capital en los' >ex-

I listas procesados en esta capital de 	 convenios dé S. Felipe, Sta. Clara

l la pena que pueda recaer,, contra i y . Jesús Crucjficado.

i
los mismos coa.o presuntos-reos de i.. 	 Se acordó aprabar el expedien-

delito de rebelion, y habiéndose ad- 	 te de rotdraciones arbitrarias he-
herido ä este pensamiento los de- ! chas en el término de Montoro y

c. mäs i , geliyidoos de la, CoMsion: asi i sitio ' denoininado t öaftäldW Palomo,

	

I 	 '

1 quedó acordado por unanimidad. 	 l, Puente de las Vaqllas Yegjedilla

i 	 Se acordó manifestar al Alcalde 	 de los fRosales, que . „Pos' iielU José

1 de Santaella que se atenga á lo 	 Antonio Molinero y moiing„por
i dispuesto en el art. 30 del regla- t herencia de su ¡padre que las ro-
;

Se acordó recordar ä Ja: Junta

1
 de Agricultura Industria y Comer.

cio el informe que se le ti3ne pe -
dido sobre el establecimiento de

I

1
 reglas para la mejor policia rural

del término de Montoro.'
, En vista de haberse; subsanado

Z1'

.
voluntariamente quieran sufrir un 	 res, Puente-Genil, Obejo, Luque y

reparto especial con el objeto indi- 	 Villa del Rio.

cado. 	 Se acard6 aprobar y pasar al

Se acordé admitir la dimision CoMisario de Guerra los precios

que,del cargo de eoncejal del Ayun- medios á que soban vendidU les

especies de suministros en esta pro-
vincia, durante el mes de Mayo an-
terior.

Y no habiendo mas asuntos de
que tratar se did por termLada la

sesion.—Ballesteros.
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Núm. 748.

'te ;#1. 	 ala IL Por acuerdo de esta Comision
.kar-se 	-oblatelea3 th

Estracto de la sesion del dia o u°

Junio de 1872.
Presidencia del Sr. D. Rafael

Maria Gorrindo.
-usk Leida y aprobada el acta de la
stnterion quedó abierta la de este
dia ,y se tomaron los acuerdos si-
guientes:
• 'Se acordó suspender la vista
del' expediente forroadb por D. An-
tonio Leon y otros 8 individuos mas,

vecinos de la Rambla, en queja de
perjuieios que se les . infieren en 61se-
ñalamien to de la utilidad 'Cine para
la imposicion de arbitrios se le sa-
tueu 	 n etpt cbauu 21..A conuco " Fa& a

que por la Junta de Hacienda re-.
mita la nota que se le tiene pedida,
ampliando al efecte su anterior M-as.
forme.

Se dió cuenta de la instancia
presentada por -.0; Eafael Gomez
Pedrosa, vecinoade la Rambla, al -

eaä,ndose.de un aíacuerdo del Ayun-
n»miento claaslieha villa por conai-

derar que le es perjudicial el ar-
e bitrio que le ha sido impuesto por
'9 .1n capitäfen giro de 6.000 rs.; la

Cornison acordó desestimar la re - f

claruacion del expresado Sr,Gornez
y confirmar el acuerdo apelado.

	

us, .. Se di6 cuenta del expediente 	 Vista la exposicion elevada á

	

-instruido sobre la apelacion enta- 	 este Ministerio por Dona Francisca
•X M'ab; por D. José Alcaide Gallardo, 	 Ramon y Vitoria pidiendo se

	

vecino de la Rambla, contra el 	 te á su esposo Antonio Agusti

	

acuerdo del Akyuntanaiento de dicha 	 Satorres de la pena que pudiera

	

villa, por el que se le ha impuesto 	 imponérsele á.:consecti. p ela de cau-
nmu arbitrio al capital de 10,.000 rs, j aa formada contra el mismo en el

	

ue se le considera en giro, acor- 	 Juzgado de Játiva por haberse en-

	

' LiclUndo la Coinision desestiinar la 	 contracto ea una de sus propiedades
''reclarnadion presentada y emitir- a -varios pertrechos de guerra:

Y mar el acuerdo apelado. 	 j 	 Considerando que el procesado,
Se dió cuenta de una instancia J j segun indica la exponente, se hu-

	

ja, dirigida ä la Cornision por Doña 	 biera aCógido ä indulto á no creer
gustias Madrid é Hidalgo, viu- I que el delito que se le atribuye,

'díanacogi(Ia con sus cinco hijos en 1 aunque mas leve, no estaba com-
la Casa de Expósitos de esta ca--Os prendido en la gracia ofrecida á los

	

-ollaitai, en solicitud de que por la 	 reos de rebelion, lo cual Laca supo-
-Jai: pedescia. se Le costee,ia carrera de ner queeqasoe haber sido de-

Maestra de Instruccion priresria, Jinnuente se eridueatra arrepentblo:
en atenciou al estado de - eouipleta''1 `.- Y terne do presente lo dispues

, pobreza en que htiüìsma 	 hallan 'Isultd-''en la ley provisional estable-

	

;:aaordändose acceder á.-1k) Solicitado 	 chanclo reglas paraeel ejercicio de la

	

y facilitar á la Angustias Madrid 	 mencionada gracia, y s Aiuy espe-
las matrículas y libros que necee ;¡ içi,alcuente ea sus artïctios an) y 214.

	

site para que se dedique al estudio 	 • 	 Usando de la faeultad que se
de la carrera que desea, entendién- Me concede en el caso 6.°, articulo
dose ‘ine la gracia quedará nula ' 7d la Constitucton, de acuerdo
si el resultado de sus exámenes no con el Consejo de Ministros,

DECRETO.

perminente de 14 del actual, se
sacan á pública licitacion 131 fa-
negas de aceitunas de las llamadas
Manzanilla, coa destino al consu-
mo de loa-cuatro establecimientos de
la Beneficencia provincial; cuyo
acto tendrá lugar el dia 30 del cor-
riente'nses, -á las 12 de su maña-
na, en el salan alto de sesiones de
espresada corporacion, al tipo y ba-

jo las condiciones que se detallan
en el pliego que al efecto obra en
esta Secretaría
de este periódico cifiCia I Fi -di:a -c-drió=-

—eitniento del público.
• Córdoba 18 de Octubre de 1872.

•—El .Vice Presidente, Rafael Ma-

'na Gotrin do. —El . Secretario, :M.

Ballesteros.

Leteer42.1..apzuv.syr.etragrw...,s7n47derz...eie,710auxis.n2,ur."......,.G.....seezmr.e.

Ministerio .de Gracia y Jus
ticia.

f.:

justificara la debida aplicaeion y-4 , ---• • Ven go en indultar á Antonio

aprovechamie nto. -
Se di6 cuenta de la comunica-

cima de la Sociedad de Amigos del
Pais de Sevilla en la que interesa
que de ácuerdo con la Junta de
Agricultura, Industria y Comercio,
se nombre una COMiSi011 receptora

y calificadora de los productos que
se hayan de rerriitir A. la expo-
sicion Betico-l'astrerne fia; acordán-
dose comisionar ä los Diputados
Sres, Salcedo, D. José, Cubero, D.
Antonio, y Rodriguez, D. Amadeo, 1
para que constituyan con los re- 1
preaentantes de la Junta de Agri-
cultura .1a Comisien que ha de en-
tenderse con la de ex.nosicion dc !
Sevilla. 	 7

Y no habiendo otros asuntos de
que tratar se dió por terminada la 1
sesiva . —Ballesteros.

•ans 	 .1-130

e

Extra'cto de la sesion del dia 5;

de Junio de 1872. e
Presidencia del Sr. D. Rafael

Maria Gorrindo. 	
acta dede laLeida y aprobada el la de este

anterior quedó abierta

Quinta de 1871.
Cupo de Cabra.

Número 70, Joaquin Coreas
Valverde. Este mozo se presentó
para cubrir la vacante del cupo, y
habiendo alegado padecer del pe-
cho fu 6 reconocido y declarado pen-
diente de expediente: nuevamente
reconocido fné declarado inútil: la
Comision en su vista lo declaró li-
bre, acorchado que el número '72
de dicho cupo se presente el dia
22 del actual para cubrir el cupo,
pasándoSe oficio al- Alcalci&jYara
oho aajea lse 'Ce» loch tse

e-34:Y no habiendo mas asuntos de
que tratar se levantó la sesiona.—a.as
Ballesteros.

saasors íse

Tribunal Supruno.

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid,
à28 de Setiembre de 1872, en el
expediente naba. 1.756 pendiente
ante Nos sobre aclinision del recur-
so de casacion interpuesto por Car-

men y Magdalena Martí y Gi-

ro na:
1.° Resultando que entre nue-

ve y diez de la noche del l& de Ma-
yo de 1871 las citadas Martí sos-
tuvieron diversas contestaciones
con su convecina Buenaventura
Soler, en las que zahirieron á Te-
cla Pelegrí, consorte de Juan Mar-
torell, dirigiéndola varias amena-
zas con expresiones malsonantes
injurias, por cu yo motivo este de-
dujo querella apte el Juzgado de
•primera instancia de Taaragena;

2.° Resultando que instruida y

seeuida la causa en ámbas iestan-
"Sala de lo criminal de la -

Audiencia de Barcelona, por sen-
tencia de 27 de Abril de 1872, de-
tiLtil:U que ei .1“J;etIV caiieituu CUI1j.7

titula el delito de injurias graves,
• aunque sin mediar- 'escrito ni pu-

blicidad, siendo sus autoras Carmen
y Magdafep,a, Martí, sin circuns-
tancias atenuantes ni agravantes;
y vistos los artículos 471, número
2.° del 472, párrafo segundo del
473, tercero del 482 y demás con-
cordantes del Código penal vigente,
las coadenó á 20 meses y 21 dias
de destierro cíe la ciudad de Tarra-

gona y un rádio de 50 kilómetros,
multa de 300 pesetas, y en las cos -
tas de por mitad:

3: Resultando que á nombre
de las mismas se ha interpuesto

¡ contra la sentencia anterior recur-
sa . de casacion con arreglo al nú-
mero 5.° del art. 4." de la de 18
de Junio de 1870, y citando co..
infringidos el art. 0.° circuasta-i-
cia 7: del Código, por no haberse
apreciado como atenuante /a cir-
cunstancia . de . arrebato y obceca-
cien, que precisamente debió con-
currir como inherente ä toda dis-
puta acalorada, cual la que motivó
las injurias proferidas; habiendese
adema s prescindido en el fallo de
le prevenido en las leyes 7: y 8.4
tít. 33, libro 12 de la Novísima Re-
copiiacioa, relativas á las fianzas de

1
 cal u muja ? ry á la ley 14, tít. 1.`',
'Par tida . 7.', omitiendo en el escrito

1 

de acnaaciou el juramento de no
obrar con malicia:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Fernando Perez
Rozas:

1. 0 Considerando que, confor-
me al art. 1.° de la ley sobre casa-
cien criminal, este Tribunal Su-

como se consignen en la sentencia
premo tiene que aceptar los hechos

reclamada, y en la de que es obje-
to el presente recurso, ni se deter-
mina ni se consigna la excepcion
alegada como motivo de atenua-
clon; äutes por el con trario, la ofen-'

sa tuvo lugar sin intervencion de
lá parte agraviada:

2.° Considerando que las im-
pugnaciones que se dirigen ä, la
ritualidad del juicio, collas l a s. aló
gadas en el segundo extremo del
recurso, no sou objeto de casacion
por infraccionde ley por no hallarse
comprendidas en ninguno de los
cinco casos que taxativamente de,
termina el art. le° de la ley de 18
de Junio de 1870:

3. 0 y considerando, por lo
puesto, que so. halla manifies ta

-mente destituido de todo apoyo le-
gal el presente;

Fallamos que debamos declarar
no haber lugar ála admision del
interpuesto 4 nombre de Cárrnen
Magdalena Martí, 11, quienes con-
denamos en las costas: cornun i-

quese esta resolucion á la Sala do
lo criminal de la Audienci a de

Barcelona A. los efectosprocedent0
ea 	 esa—.

Así- por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid>
é insertará en la «Coleccion
gislativa,» lo pronunciamos, in ae-
damos y firmamos. —Manuel Ortiz
de Ztilliga.—Temál Huet. --- Manuel
Leen.— Fernando Perez de R.ozag.
—Mariano García Ceuabrero.-Lui'
Vazquez Mondragon.‘Críspulo Cfar"
ciaGomez de la Serna.

Publieacion. --Leida y publiß4
da fué la sentencia -anterior porei
Excino, .Sr. t./arenando Fera z de
Roza, -Magistrado . del Tribue31
Supremo, pelebrando audienciap(r
blica su Sala segundaen el dia de
hoy, de que certifico como Secre t  •
rio de ella.

Madrid 28 de Setiembre de 1811-'1
Licenciadn.Cárlos Bonet.

ViUNT11112N

Núm. 744.

Alcaldia constitucional de
Monturque.

Don Antonio Manjín y Gal'
Caballero de la árdea dc Isabe'

cla Cionaa ltölli'creasiydeAn itee3iddecl CA()yri‘311trlitt'ul:
miento de esta villa.
Hago saber: Que debien do dar',

se principio por la Junta perioia'

A,gusti Satorrres de la pena que-y
pueda imponärsol e en el Juzgado
de dis.tiva nor el expresado delito.

Dado en Palacio ä catorce de
Cctubre de mil ochocientos setenta
y dos . ---Arnadeo. —El Ministro de
Gracia y Justicia, , Eugenio Monte-
ro Rios.

Ministerio de Cultura 2024



1

ä la rectificacion del amillaramien-;-
to de la : riqueza inmueble, cul-
tivo y ganaderia para el próximo
año ec,diemico de 1873 ä 1874, se
hace precisó 'quo los prooietarios
de este término municipal pre-
senten relaciones juradas de las
fincas que posean dentro del mis-
mo, con espresion de linderos
por los cuatro pu atos cardina-
les, como tambien de las alteracio-
nes que hayan tenido en sus res-
pectivos partidos, con exhibicion
de los d ocumentos que acreuiten la
iescripcion en el registro de la
propiedad y el pagó de dereches, ä
fin de hacer las cOnduceutes ano-
taciones; para lo cual se señala el
Mazo de 30 di». contados del en
que a parezca inserto este edicto en
el «Boletin oficial» de la provincia,
en la in teligencia do que trascur -
rido dicho plazoseran desesti inadas
sus reclamaciones, ä más de impo-
nerle al (1(10 no cumpla con este ser-
vicio la multa ä que se haya he-
CQ

qoreedor coa 'arreglo ki la cir-
Cul ar del - señor „ildministrador
económico de esta provincia de 27
de Enero Ultimó,

Men túrque 16 'de Octubre 'de
1872.-Antonio Matilon .-Por man-dado de s . s„ El Secretario, F10-
reflej o M. Ibarra .

Mal, 745.
Alcaldia Constitucional de

Villarineva de. Córdoba.

Para que la Junta pericial
osta villa.pueda proceder a la eva-
l uacion de -la riqueza do la misma
para el repa rtimiento de la Con..
tidbucion territotial de 4873 a
1e4e se previene á los vecinos con-
tribuyentes y hasendad ,os foraste-
ros en- este término"' kineicipal,
presenten en la secretaria de este
U3'unta miento en el término de 80
dias re lecienes juradas de los bie
mies (P ie poiean, sujetos á contri-
buir, con tándose el plazo descleel
din e u qu' e se publique , este edicto
e n el «Boletia 'Oficial» de la pro-
vincia , en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real decreta de 23 de
?M ayo de 18 5 ; en la inteligencia de
que trascurrido dicho termino sin
eurn plit• con este deber, se le esteu-
dera de oficio por id Junta pericial,
Pará ndoles todo el perjuicio que
haya l ugar, y sin que tengan , de-recho ä reclamar.

Vill anueva de Córdoba 11 de
°etubre de 1 872.—El Alcalde, An-tonio Herruzo.

Núm. 746.
Alcaldia Popular de

Espiel.
bon A ndrés de la Gala, AlcaldePopular de esta villa de Espiel.

Juzgado de pripera instan
cia del distrito dela izquier-

da de esta ci -iidád de
(:árdóba.

—
Don Rafael - Pineda y Alba, Juez

Municipal del distrito de la iz-
quierda que interinamente des-
pacha el de primera instancia
del mismo distrito deesta

'--dad y su partido.
Por el presente segu 	 indo edcto;

ee
Se cita, ha ma y emplaza por ter-
mino de nueve dias á (Tintar desde
hoy ä Don Nicolás Muñoz Censo-
la, natural y vecino de Málaga, re-
sidente en esta, escritor público,
para que dentre de ellos comparez -
caen este Juzgado a. oir los cargos
que le resultan ea la causa que se
le sigue por injurias á la Augusta
,persona del Monarca, apercibido
' que si no lo hace le parará el "per-
juicio gnä haya 1 uga6

Dado en Córdoba -d quince de

Oel tibre Ltnil ochocientos se-
tenta y dos. —Rafael Pineda y Al,-
ba.—ElEscribarie, Angel Osti4tY
crarcia. 	 •• 	 91f7 . A It ofmx.)

.:1197e7V

e, 	 'o 
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N in . 739. 	 • 1-.) oji ti
1). Refael Pineda Alba,

nicipal é interino de Oina' era
instancia del distritA de la iz-
quierda de esta ciudad y su,
partido.
Por el presente se llama Ma-

tilde Ardua y Gavira, hija de
Francisco y Catalina, natural de
Sevilla, domiciliada en esta ciudad,
de veinte años de-edad, soltera, r(a),
la Sevillana, pupilá de casa de
prostitucion, para que en el tér-
mino de nueve dias comparezca
cc este Juzgado ä oir 11a notifica-
ciou que hay que hacerla de la
ejecutoria recaida en causa segui-
da contra ella y otros por robo; en
la inteligencia que de no hacer13
le parará el perjuicio que haya
lugar.

Córdoba 15 de Octubre 'de 1872.
—Rafael Pinedá ba. —El Ese ri
bano, Juan Manuel del Villar.

-Wg.:161..~111181210•Re6/14,11,,* • re.,...414117 -

Núm. 740.

Pineda Alba, Juez Mu-

tra el mismo procedan por el dicho
cargo,

Wad° en Córdoba á diez y siete
de Octubre de mil ochocientos 'se-
tenta y dos. —Rafael Pineda y Al-
ba.—Por mandado de S. S., José
Maria Chaparro, Secretario.

: A
Núm. 737.

Juzgado Municipal de
Bujalance.

• ••.. • —
Don José Maria de Coca y Serrano',

Juez Municipal y accidental de
primera instancia de este parti-
do por estar gozando de licen-
cia el propietario.

Por el presente segundo edic-
to Se cita, llama y emplaza por
el término de nueve dias A un
hointre desconocido de unos cua-
renta y des tules de edada:color
moreno, de regular estatura, con

pantaion y chaleco oscuro listado,
con sombrero negro yiti, Aue el

adia treinta de Mayo, i% tuo: 'hurto. 	 -„eou
un caballo calas ,i14 	 leres de,
la dehesa del Cortijo de asillaa

eshtérmino de Cañete las Torres, para
que dentro de dicho término se pre-
sente en este Juzgado á contestar

;les cargos que le resultan en cau-
sa qua , _ contra )161 e3 13 sigue . pgirx,R1
referido delittei,ápercibido qii& -dé
no hacerlo le parar eiperjuicio
que haya lugar.

Dado en la Ciudad deltViii-j5arlan:1
ce A doce de Octubre de mil ocho-
cieeps setenta yr dos.—José Ma-
ria' do 	 k D. S. S3¡ian

íì oxtuvriSOsorió.
901)

)!) A

)fhp '

1im

Don Fernando la Calle 	 Cante-.
roe". Juez Municipal -interino
del de primera instanciadel dis-
trito de la derecha de esta Ciudad.

presente cito, llamo y
emplaidpor este tägekedicto y tér-
mino de nueve diai á (in tal Juan,
trabajado; del D:gro-carril de esta
Ciudad ä Bellnéz, que en una de
las noches de los primeres diaa del
mes de Agosto último estuve en
la cantina de Maria Gloriez Silva,
conocida por Maria la Malagtiefin,
situada en lä.Balenzona,"tnnel cua-

.tro, para oe se presétite ea esta
Juzgado a coniest4r .,lOs cargos que
le resul taxi en' 'Cauja que en el 111i9—,
mo se :sigue con nicitivo ä lesiones

„

sufridas .por José Margaria, trabe-;
jador ide dicha -linea, apercibido
que de no hacerloie parará el per-
juicio,que haya lugar,

Dado en Córdoba á diez y seis
de Octubre de mil ochocientos se-
tenta y dos —Fernando la Calle 'y
Cantero.—Por raandaddiS 1( S.,
Antonio Ra yé del Castillo:km'

Núm. 738. 	 08
Juzgado de primera instatt,
cia del distrito de la derecha

de .-esta ciudad de;12-jat
Córdoba. 	 9,11.143

h 512 71-11 	 742'

Don Fernando la Calle y Camero,
Juez Municipal del distrito 'de la
däreeha y encargadoeen el Juz-
gado £14 i 'priniera instancia .dal
'mismo por usar de., licencia el
señor propietario de esta eCiu-

.•dad de Córdoba y su partidc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este edicto y termino
de quince dias A la persona que se
crea dueño de un burro ccupado
al procesado Jacinto Pimentel Cas-
tillo, cuyas señas son las siguientes:

Un burro pequetica, entei so, de
ein cofañOS y 	 pipjfncio.

Y para que no pueda alegar
ignorancia se hija, ,e1 ,kresente eciicto

• a. «1,1

flag•o eaber: Que por el Ayunta-
Miento y asamblea d e :,vocales, se
ha acordado crear y creado en efec-
to una-plaza titular de Farmarcia
apila dotacionalaa tial d .a .. 750 aeaa •

¡taai, haj o lis ,condicienes siguiente:
Farmaceipo f se co:,upren e -,

.te átener su mstabiecinaien toe abier-
to continuamente con la obliga-
cion de suministrar grätis los me-
dicaineatos que necesiten ciento
eincuenta familias pobres que se le
designarán con la antelacion nece-
saria: . en premio de este servició
recibirá läs setecientas cincuenta
pesetas espresadas, pagadas en tris-
mestres vencidos.

Obtenido el carácter de tal titu-
lar, ne podraousentarse de este ve -
cindario sin' consentimiento del
Ayuntarniento,,ni en las épocas de
enidémias Ô etiferfneudades &alta -
giosas.

• El Farrnaceútico queda en li-
bertad de espentier sus medicainf3d -
tos á las familias no pobres ea la
ferma que ä bien tenga, " ya sea
centratändose eón los vecinos par-
ticularmente 6•c -obrando su impar-
to en el acto de despacho.mbel

Y para que llegue ä conocimien-
to de aquellos ä quienes pueda in-
teresar,. se fija el presente, advir-
tiendo que las solicitudes se ore-
sentarän en la Secretaria de este
Ayuntamiento en el término de -D. Rafael
40 dias, á contar des le la iusarcion 	 nicipal é interino de primera
de este anuncio en el «BoIetin ofi- 	 instancia del distrito de ladial» de la provincia, los cuales 	 quierda do esta ciudad por au -vendrán debidamente docuinert-
tajas 	 sencia del señor propietario &.

Espie116 de Octubre de 1872. 	 Por el presente y A 'Virtud de
i ti—Andrés de la Gala. 	 &deis del-Ilmo. Señor Presidente

, de la Audigncia. Territorial, hago
sabéie diu9hUbiendo cesado 	 R a-

JUZLaWi)S,. 	 „ • 	 peño del oficio de Pracurador ue
7:7771.12 i158a 	 ejerció ea esta Chiflad, se concedee 	 e z A

_el término de seis' meses para ea-
-4; 	 .tablar laa reclamaciones que con-

_
mon Lo pez y Luque en el desem-

Te
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en C6rdob;1' ä diez y seis de Oc-
'ochocientos setenta

y (At;.'4: —(1 	 la Calle " Can-

tero.-:41 Èrìbano, Rafael (;'bi

del Castillo';'', 1

jåìistrj..) kJI"' itLat
. de .bste a.

e) n.

112,9ge

Juez municipal de esta ciudad 6 D1ltiV4 calle de San Fer-
•interino do primera instancia en näild6,

la misma y su partido.

MATAICUL D 3UB-
; SIDIO.

I )n Pliegos impresos para für
rnarla: se ihallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,

• S. Fernando 34 y Letra- !
Les 18.

Don Rafael Lop9z PÓ, J itte , de
tlic 	 •

Driniera instancia de este par -

tiOEo.
Le cito 11 -M'oPre" t 	 , Y

emPlaio á Manuel Pcrez N iete l 'p a-

ra que en el término de die, Ediä
ä contar desde su insercion en el

<Boletin oficial, de esta Provincia
se persone eiite *Migado ä oir
citíitit'fildtifieaciou'en a ejoeutoria
egebleu tï k ¿pe eont.ta,Pi.
mis ma ¡Je leaigaje *og pe,aérse le
autor del delgoigel.peales.

Estepa quince da Octubre de mil
ochocientos setenta y dos.-41af9.0 ;
1»pez Por ;mandado do S. S.,
José Maria Priet4,31,,

,et 	 Núm. 743.

J14115°4 rif'di.dgean-

er. iSf. ) iiliGiiialiiie ' ielieez(ii
.,t; .i. fliS., 	 ,seedr) 	 ef ctg1J-
leo keii , 	lenizer. eAe..e , 	 . 41.
• L anindielf

e primera instanci
at ei esta u a 	 in-

termo 	 a -ne la
/UP.' 0[1. fi 11 oci

misma y ep raçtt o.
.Poti31,OCesente'ter3er 'edicto' 'se

,i 	
,

i.ibU:26 131.1: 	 1;13- . 	 .11iii ';(4.4 _ ,k3i)tOLIceáA-U5 i
cita, flama y emplaza a. a9f.3e• o 	 i
.41;s° iricWs ügitelitkßea'ii fgh ; i fiäte2

€rel 81 Lit'alli,geu_93vilMia cié3Ät .di- •
'irvik, váliu	

•5.01:48iläiteof‘ü ,imii.S il-
iim' aPOblacii.'4'n,l 'a'O'ltiiio, '.' jörA.lero
a.1;10189 	 ,7i.P W,'. _ n 11.3.) _e_ft'._lk ,Ilii , d
d cajrup9ey avetnuicocuo anos e

111 aélikx;árdiV eilieltri' (a) : 'el

llegó saber: que en este Juzga-,
gado y por ante ei actuario se sigue
causa criminal de oficio con mo-
tivo de haberse ahogado en el rio
Genil el jóven Luis Acosta Hurta-

,do hijo de D: Francisco Acosta,
natura le Sevilla, y Director de
upt reampailia 	 ,_zäritsela, en la

gütt 	 maadadd' ofreCer'iä mis-
cAsää este 4ittiiitia por si en

ella quiere _6 no Mostrarse parte y
renuncia la indemnizacian
qatle pueda cerresponder; y corno

quiera que él référia, II. Francisco
no, ha pddido ser ha-Alado pLare, la
pActica de citada diligencia; he
aciordado que en ét: termino , fie
tp4inta.,,dies, contados dpsde
1)4911494 de çelf11;111 e ceta

04eif1 de Madrid4 se pi.esän.ti 41'
referido D. FrancisaAcosñ

Juzgädii i, ä oh la
notificadion.yreontestar,..el tenor de
lointandadovapercibidoalue de lo
hacerlo ,tencirá por renunciada su

pers,9813. n id4eupreçääda (Vaiisa y
ä la inaennigzabien-ciiiden su favor

V)addleri''Akikile y Ootubre cin-
co de mil ochocientos setenta y dos.
-5...iitefgto de Arison. 	 actuario,

,repel800 Maria Urbano y iioyes

Escribano.

ANUNCIOS.

r ifan 'desaparecido - 'de una de-
hesa en el término de Badajoz un
caballo alazan de 13 años, careto,
las cuatro pies blancos hasta la ro -
dula, 	 seisseis ä siete dedos de alza-.,
ja, Kerrad9.

Veä 'yegua ca4taña oscii ìia de
mar'Cist; 'poco mas 6 menos, etiene
unos pelos blancos en las manos y
herrada, lleva un potro naamon.

..„.._;;,„_.._
i;

Per la temporada de invierno, 6
Sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Dicierabre, Enero, Fe-
brero, 'Marzo, y Abril próxifitos.; ve-

nideros se admiten acogidos de ga-

nado lanar y caballar en la dehesa
dee,Ppdolillas,de este término, pro-I 	 .„ 	 (.., A
pla del - Excmo. br _ ,. Marqués de Be-

. - iijamej I. Tambien se venden'lós fru-
' llos pendientes de bellota y aceituna
-de la misma e

Las personas qu.nadeseen intere-
sarse en estos kirovechamientos,
pueden acudir á. las casas de S. E.
en esta Ciudad ä tratar con su Ad-
ministrador :en ella D. José San-
chez y Ochandiano.
ea fa

;iiii.i.,

las cantidades que se les

pliegos-estados para la
forrneion del padron por
los Ayuntamientosk en vtis-
ta de las hojas estendiclas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1.1471. Se 42,11a.
de vegta eia ireprenta y
litogr49. del «Diario de
Ceedebb., » Letrados 18 y
S. Fernando

"

TEAESNNTE
ä los eéCrétaricoe

`.A.yuntarnideito.

tüljas deb äädron con
arreglo al drt. d61
reglatneno de 6 de
yo de 1871. Se hallan de
t'Ala enla • librería del
't'II:Mario de Córdoba,»
San ,Fernando 51 y 1.4e-
trados 18.

ivEstados 4para la for-)
n 	 amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
lbs nuevos modelos de la
la A, ritniriiIr4oli. Se ha-
llan de venta en la jiu-
kenta-delPIARio og CÓR-

DOBA.
deba e

Escrituras de Pósitos.
Se hallgm de ve nt a

imprenta, librería y lito-
grafía idelDiario de Gör-

bii,SaniFernando
y Letrafolós1-8.

----------

blecimientos de 'Relate
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografia del diario 44
Córdoba, '3. Fecna rd o •

3--It y Letratit)s š8.

Relaciones do, tabC

res, •iiwitkaotoute,,, rae,
°ibas talonarios, papele..
tas de apremio y plie-
gos-est . > dos, i Nrcsos pa-

ra la 1:9 rIna o 4 4ea
partimiento vecinal par_
cubrir los ddleits alta
nicipaies se bellan de
venta en la 11renu diEl

di- 1e C.33rdob..

Libramientos, Carta
de pago y Cargarne3
timmetpales y
tOS. $.8 hallaii 1.3 .1Itl

en el despachl 	 e3V-3
periódico.

1.7.4sc Lux gRA,es

de i3ienes LNacioaales.
Se hallan de ventaeg

el despacho de este p e
riedico.

Venta de madera en.
Catira

Eu 4 huertas termino de
cha cludad,al partida que nota

de las Bajas Jerez, y Cruz del, iitler
to, hay para su creta en la pr öii

-
"

ma menguante de Enero, ocho p131
los cuellos de álamo blanCo con
grueso y largo competeat e t«)r3
viga de molino.

'LE persona ä quien interesa su
adquiaigioripaele ;p4sar ä yertos Y

tratarlos ea la Secretaría del 3%-2°.
lentísimo Sr. Marqués de Vlilue'
flores, su duetio.

tarn

ie

 n

s 	 .j.

A10-3 33 -3 3 I.

—
Presupuestos y liquidaciouqs de

gastos 6 ingresos municipa0;
Cuentas y relaciones de carg° Ale
data de Depositaria. Se hallan
venta en la Imprenta y Litoir
fi del Diario de Cediba, S. var
n nod 34 y Letrados 13.

Impronta del DIA.R.I0 DE 003,DM
.9Jn feaslio 31.

öíam;
eßt#3 :frif12.

ono raleeri :ea ag . 	 o. 	 ,, a dei
Agrimensdr,:naturai e viii

itio,liróeri'dl'decCidóba, de don-

de también ',IésEifé,offli:y
"áél d.i)cä'nelti' y de iveintidos

SUS r4gt9geVd,'kntonio Salazar

t) MunoterO, Castellano Nuevo,
obinrui

natural q ,parec 4,W de Lucena,

provincia ill -dsr814 'Y vecino 'de
Granada ó Pinos Puente, de unos
treinta arios de edad, para que
comparezcaiAn Juzgado ä

0 .tenponder. de los cargos qu 'eles re-

8t imitan encausa que4e les sigue so -

-s ibre hurto de,cahalierias 	 José la
tsLBeliay-Vega;percibidos que de

»hacerlo les parará_ el eperjuicio
que haya lugar.iqoq iohee

Dada en Jaen, ä seis de ; Octu-
bre de c mil ochocientos setenta y

oliidos.:-...-Nariano Siles .— Por mandado

de S. S. Lorenzo Soriano de Vico.

diuzgadedei prheera instan-
cia de -Aguilar.

- 	 , 	 •
' 'Doti Rafael de Aragon

A(' los maestros.
Estados mensuales de 	 BNI`ElltAtENClili.

.ities nmffllitalitziarra.mcc}relizoztrazczeiemico

«ROM.

t
alan de ,)venta en,e1 des- ( petas 	 y toda clase de
eachedei tMARto DEitóa . wprescepara ;1,0siesia-

han satisfecho por obli- i 	 Presupuestos, liqui-

' iWaciohes de la piimertl ; daciones, cuentas mea-
L ensenan,gá, y de las que 1 1 -suiales, , ,..J trimestrales y i, 	i 	 1;N ' • «1

- Aise les a494. uan.- Se nal'anuales; i i‘elaciones , car,
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